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1
05001-33-31-
026-2012-
00195-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

DORALBA ZAPATA
ORTIZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCIONES
POPULARES 08/09/2022 Auto que

resuelve

ORDENAR el
archivo del
expediente por
cumplimento a la
sentencia judicial.
RECONOCER
personería para
actuar como
apoderada del
Distrito Especial
de Ciencia,
Tecnología e
Innovación de
Medellín a la ab...

2
05001-33-33-
026-2017-
00434-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

BERTHA CECILIA
ROSERO MELO

PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022 Auto para
mejor proveer

REQUERIR a la
Procuraduría
General de la
Nación para que
certificación,
término 10 días.
Una vez se
allegue la
información, se
pasará de nuevo
el expediente a
despacho para
sentencia, sin
alterarse su...

3
05001-33-33-
026-2019-
00455-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MARIO JOSE
BECERRA
AGUDELO

NACION-RAMA
JUDICIAL-
CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-
DIRECCION
EJECUTIVA ,
MARIO DE JESUS
RESTREPO
DURANGO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

08/09/2022
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

CONVOCAR a las
partes a la
AUDIENCIA
INICIAL que se
llevará a cabo el
30 DE
NOVIEMBRE DE
2022 a las 9:00
A.M. La
inasistencia a la
audiencia sin justa
causa dará lugar a
la imposición a
una multa. REC...

4
05001-33-33-
026-2019-
00456-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

FRANCISCO
HUMBERTO
CADAVID
RESTREPO

GOBERNACION
DE ANTIOQUIA-
SUBSECRETARIA
DE HACIENDA
DEL DPTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022 Auto Traslado
partes 10 dias

Resuelve
excepciones
previas, fija el
litigio y corre
traslado para
alegar. Si a bien lo
tiene el Ministerio
Público, en la
misma
oportunidad, podrá
presentar su
concepto jurídico.
RECONOCER
personerí...

5
05001-33-33-
026-2020-
00090-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

FRANCISCO JAVIER
GRAJALES
GRANADA

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL /
FONDO DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022 Auto Traslado
partes 10 dias

A las partes para
que alleguen sus
alegatos finales. Si
a bien lo tiene el
Ministerio Público,
en la misma
oportunidad, podrá
presentar su
concepto jurídico.
RECONOCER
personería para
actuar como
apod...

6 05001-33-33-
026-2020-
00164-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MARIA ISABEL
ESTRADA ALVAREZ

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022 Auto decreta
practica
pruebas de
oficio

Y ordena
REQUERIR a la
FIDUPREVISORA
S.A., para que, en
un término de 10
días certifique
información....

Juzgados Administrativos de Medellin-Juzgado Administrativo 026 Administrativo Oral 
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7
05001-33-33-
026-2020-
00208-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

YULIANA MARIA
ACOSTA ARIZA,
ALEXANDER JOSE
ACOSTA ARIZA,
YAZMIN ESTHER
ARIZA MENDOZA

NACION-
MINISTERIO DE
DEFENSA-
EJERCITO
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

08/09/2022
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

CONVOCAR a las
partes a la
AUDIENCIA
INICIAL que se
llevará a cabo el
23 DE
NOVIEMBRE DE
2022 a las 9:00
A.M. La
inasistencia a la
audiencia sin justa
causa dará lugar a
la imposición a
una multa. REC...

8
05001-33-33-
026-2020-
00215-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ELKIN JAVIER
PETRO IGLESIA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto decreta
practica
pruebas de
oficio

Y ordena
REQUERIR a la
FIDUPREVISORA
S.A., para que, en
un término de 10
días certifique
información....

9
05001-33-33-
026-2022-
00125-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-
COLPENSIONES

GRACIELA MARY
BOLIVAR
VANEGAS

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022 Auto que
resuelve

EMPLAZAR a la
señora GRACIELA
MARY BOLÍVAR
VANEGAS, tal y
como lo establece
el artículo 10 de la
Ley 2213 de 2022.
El emplazamiento
se entenderá
surtido
transcurridos 15
días después de la
publicación...

10
05001-33-33-
026-2022-
00293-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

DIANA CRISTINA
OQUENDO
ORREGO, ANILLY
CAROLINA
OQUENDO
ORREGO, JUAN
SEBASTIAN
QUICENO
ORREGO, LILIANA
MARIA LOPEZ
ORREGO, YANETH
CECILIA LOPEZ
ORREGO, LUZ
EMILCE ORREGO,
MARTHA ISABEL
QUICENO
ORREGO, MARIA
MAGDALENA
ORREGO, GLORIA
PATRICIA QUICENO
ORREGO, MILTON
ORLANDO
QUICENO ORREGO

NACION-
MINDEFENSA-
POLICIA
NACIONAL,
NACION-
FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

08/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la
demanda. Dentro
del término para
contestar la
demanda además
de proponer
excepciones y
aportar pruebas,
se podrá realizar
las demás
actuaciones que
consideren
pertinentes. Se
reconoce p...

11
05001-33-33-
026-2022-
00379-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

OLINDA CUESTA
BORJA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
rechazando la
demanda

Por no subsanar
requisitos.
Devolver los
anexos sin
necesidad de
desglose.
ejecutoriada la
providencia,
archivar el
expediente....

12 05001-33-33-
026-2022-
00383-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

GLORIA EMILCE
BEDOYA

MUNICIPIO DE
ITAGUI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....
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13
05001-33-33-
026-2022-
00388-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

CLAUDIA HELENA
SALAZAR PRIETO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la
demanda. Dentro
del término para
contestar la
demanda además
de proponer
excepciones y
aportar pruebas,
se podrá realizar
las demás
actuaciones que
consideren
pertinentes. Se
reconoce p...

14
05001-33-33-
026-2022-
00394-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

LIGIA INES
GONZALEZ
TRUJILLO

MUNICIPIO
ENVIGADO ,
NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la
demanda. Dentro
del término para
contestar la
demanda además
de proponer
excepciones y
aportar pruebas,
se podrá realizar
las demás
actuaciones que
consideren
pertinentes. Se
reconoce p...

15
05001-33-33-
026-2022-
00395-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

LUZ SORANI LOPEZ
AYALA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

16
05001-33-33-
026-2022-
00398-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

GUILLERMO
MOSQUERA
CABRERA

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la
demanda. Dentro
del término para
contestar la
demanda además
de proponer
excepciones y
aportar pruebas,
se podrá realizar
las demás
actuaciones que
consideren
pertinentes. Se
reconoce p...

17
05001-33-33-
026-2022-
00399-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

CLARA RUTH TORO
GAVIRIA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
rechazando la
demanda

Por no subsanar
requisitos.
Devolver los
anexos sin
necesidad de
desglose.
ejecutoriada la
providencia,
archivar el
expediente....

18 05001-33-33-
026-2022-
00402-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO

VICTOR MANUEL
CEBALLOS GARCIA

MUNICIPIO DE
RIONEGRO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

08/09/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
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ORAL DE
MEDELLIN

días, so pena de
rechazo....

19
05001-33-33-
026-2022-
00403-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

INGRID ADIELA
LOPEZ CASTAÑO

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la
demanda. Dentro
del término para
contestar la
demanda además
de proponer
excepciones y
aportar pruebas,
se podrá realizar
las demás
actuaciones que
consideren
pertinentes. Se
reconoce p...

20
05001-33-33-
026-2022-
00404-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

SUSANA GIL
COSSIO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO ,
MUNICIPIO
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

21
05001-33-33-
026-2022-
00406-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

SANDRO LEONEL
WATTS MESA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

22
05001-33-33-
026-2022-
00407-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

SANDRA JANETTE
MARIN OCHOA

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la
demanda. Dentro
del término para
contestar la
demanda además
de proponer
excepciones y
aportar pruebas,
se podrá realizar
las demás
actuaciones que
consideren
pertinentes. Se
reconoce p...

23
05001-33-33-
026-2022-
00411-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

HUBER EULISES
PORRAS ARANGO

ESE
METROSALUD

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la
demanda. Dentro
del término para
contestar la
demanda además
de proponer
excepciones y
aportar pruebas,
se podrá realizar
las demás
actuaciones que
consideren
pertinentes. Se
reconoce p...

24 05001-33-33-
026-2022-
00423-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO

RAM TECHNOLOGY
S.A.S

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y
ADUANAS

ACCION DE
NULIDAD Y

08/09/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
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ORAL DE
MEDELLIN

NACIONALES
DIAN

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

días, so pena de
rechazo....

25
05001-33-33-
026-2022-
00424-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

CONSTRUCCIONES
PROYECTOS Y
SERVICIOS S.A.S -
CONPROSER S.A.S

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y
ADUANAS
NACIONALES-
DIAN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

26
05001-33-33-
026-2022-
00426-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

CONSTRUOBRAS
F.D.C S.A.S

MUNICIPIO DE
VIGIA DEL
FUERTE

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto envio a
otro
despacho por
competencia

Al declarar este
despacho que no
es competente
para conocer de la
demanda. Remitir
la demanda a los
Juzgados
Administrativos
Orales del Circuito
de Turbo reparto ,
por considerar que
él es la autorida...

27
05001-33-33-
026-2022-
00428-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MARIA LUISA
LOAIZA CARDEÑO,
JAILER ESTEBAN
LOAIZA CARDEÑO,
DARLY YULIANA
LOAIZA CARDEÑO,
YAN CARLO LOAIZA
LOAIZA

NACION-RAMA
JUDICIAL-
CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-
DIRECCION EJE
DE ADMON
JUDICIAL ,
NACION-
FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

28
05001-33-33-
026-2022-
00446-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MARIA ELENA
ARRIETA TORRES

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

29
05001-33-33-
026-2022-
00450-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MARGARITA MARIA
TRESPALACIOS
MARIN

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

30 05001-33-33-
026-2022-
00451-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO

EXPLOTACION Y
MARMOLES LTDA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y

08/09/2022 Auto que
ordena
requerir

REQUERIR al
Distrito Especial
de Ciencia,
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ORAL DE
MEDELLIN

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Tecnología e
Innovación de
Medellín para que
allegue expediente
administrativo,
término 5 días....

31
05001-33-33-
026-2022-
00452-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

JORGE ELIECER
GUERRA VILLEGAS

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

32
05001-33-33-
026-2022-
00453-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MABEL AMPARO
GIRALDO ROLDAN

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

33
05001-33-33-
026-2022-
00456-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

CARLOS ENRIQUE
MOSQUERA
MOSQUERA

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

34
05001-33-33-
026-2022-
00457-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

LUZ PIEDAD
AREIZA MAZO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

35
05001-33-33-
026-2022-
00458-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ISLENA DUARTE
GARCIA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

36 05001-33-33-
026-2022-
00459-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO

JESUS ANTONIO
GOMEZ MELENDEZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-

ACCION DE
NULIDAD Y

08/09/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
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ORAL DE
MEDELLIN

MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

días, so pena de
rechazo....

37
05001-33-33-
026-2022-
00460-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

LUZ NANCY
ROSERO VALENCIA

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

38
05001-33-33-
026-2022-
00462-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

JOSE CARLOS
MADERA ACEVEDO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
BELLO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

39
05001-33-33-
026-2022-
00463-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

SILVIA LUZ ROMAN
SUAZA

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

40
05001-33-33-
026-2022-
00465-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

YHENNY VARGAS
SANTA

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN,
NACION-
MINEDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....

41
05001-33-33-
026-2022-
00466-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ARELY DANDREY
OSORIO OCAMPO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea
subsanada en el
término de 10
días, so pena de
rechazo....
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción constitucional  Popular  

Demandante  Doralba Zapata Ortiz 

Demandados Municipio de Medellín; hoy, Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín y otro 

Radicado 050013331026 2012– 00195 00 

Instancia Primera 

Asunto Ordena archivo  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. La señora Doralba Zapata Ortiz presentó acción popular en contra del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín — Secretaría de Obras 

Públicas y Empresas Públicas de Medellín al considerar que dichas entidades han 

vulnerado los derechos colectivos a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente de los habitantes del barrio Prado Centro «La Mansión», 

en tanto se vienen presentando taludes de tierra en el costado del inmueble 

llamado «Parqueadero y Lavadero la 46», lo que pone en riesgo la vía pública y la 

integridad física de sus habitantes.  

 

2. El 23 de mayo de 2013 este juzgado profirió sentencia de primera instancia en 

la que amparó el derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente, declaró responsable de la vulneración del derecho 

colectivo al Distrito de Medellín y le ordenó que, en un término de doce (12) meses, 

contado a partir de la ejecutoria de la decisión, realizara lo siguiente:  

 

1) «Elabore directamente o a través de Ingenieros, un estudio técnico que establezca los 

riesgos actuales del talud situado en la carrera 46 No. 64 – 88 y las zonas adyacentes al 

mismo. 

 

2) Deberá incluir el sector cercano a la carrera No. 46 No. 64-88, residencias colindantes 

y vías adyacentes, en proyectos sobre prevención de desastres.  

 

3) Ejecutará las obras de ingeniería o bioingeniería necesarias para evitar que se 

desestabilice aún más el talud objeto de esta acción popular, y con el fin además, de evitar 

que los niveles de riesgo en el parqueadero La 46, las vías aledañas y las edificaciones 

sobre él levantadas se acrecienten, incluyendo las obras de contención que sean 

indispensables para mitigar el riesgo en que se halla dicho sector, pudiendo utilizar mortero 

lanzado, con refuerzo en malla, como lo ha venido recomendando el SIMPAD. También, 

ejecutará las acciones que sean necesarias para disminuir el grado de humedad en él que 

se encuentra el terreno. 
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4) Con la colaboración de las autoridades ambientales competentes, deberá acometer en 

el sector mencionado en este proveído la reforestación que ayude a estabilizar o mantener 

estable el suelo donde están construidas el parqueadero y las residencias que hacen parte 

del sector afectado con el talud». 

 

3. La accionada informa que, en el año 2014, EIP Ltda. propuso las siguientes 

alternativas: (i) la construcción de un muro en gaviones en el lote del parqueadero 

y la conformación de un lleno de grandes dimensiones contra el talud; o (ii) la 

implementación de un sistema de anclajes activos junto con una pantalla de 

concreto sobre la superficie del talud1. Optó por la primera alternativa2.  

 

4. El 23 de mayo de 2016, el Distrito de Medellín indicó que intervendría otros 

cuatro predios particulares, adicional al predio del parqueadero la 46, al reducirse 

la ocupación de los mismos en un 80%. 

 

5. El 28 de diciembre de 2018, la Subdirección de Planeación Territorial y 

Estratégica de Ciudad del Departamento Administrativo de Planeación de Medellín 

emitió concepto técnico favorable a la propuesta de intervención del espacio público 

del proyecto Parqueadero La 46.  

 

6. El Consorcio Parques Para Vos DP6791, con ocasión del contrato 4600083057 

de 2019, cuyo objeto fue la realización de obras para la construcción, mejoramiento 

y mantenimiento del grupo 2 de parques, inició las obras el 25 de noviembre de 

2019 y las terminó el 24 de abril de 20213. El acta final de recibo de obra fue 

suscrita el 26 de abril de 20214. 

 

7. El 23 de julio de 2021, el Distrito de Medellín informó que las obras ordenadas 

en la acción popular fueron terminadas el 24 de abril de dicha anualidad.  

 

8. El comité de verificación de la acción popular, en reunión celebrada el 3 de 

agosto de 2022, conceptúo que el Distrito de Medellín había dado cumplimiento a 

las ordenes proferidas por este juzgado.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 33 de la Ley 472 de 1998 indica que en la sentencia se señalará un plazo 

prudencial dentro del cual deberá iniciarse el cumplimiento de la providencia y 

                                                           
1 Contrato No 4600051906 de 2013. Nombre de archivo: 05001333102620120019500_C002(003) p 

25 a 59, 05001333102620120019500_C002(004) y 05001333102620120019500_C002(005)  
2 Nombre de archivo: 05001333102620120019500_C002(002) página 50. 
3 Nombre de archivo: 004.1 INFORME DE CUMPLILMEITNO DE FALLO. 
4 Nombre de archivo: 001.3 170006957729 Acta de recibo de obra. 
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luego culminar su ejecución. Dentro de dicho término el juez conservará la 

competencia para tomar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia. 

 

2. Solución al caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo informado por el comité de verificación de la acción popular 

en relación con el cumplimiento de las obligaciones por parte del Distrito de 

Medellín impuestas en la sentencia del 23 de mayo de 2013, este juzgado dispondrá 

el archivo del expediente . 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo expuesto 

en la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín a la abogada Paola Cristina 

Guerrero Bahamón, portadora de la tarjeta profesional 142.308 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del poder allegado al expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Bertha Cecilia Rosero Melo 

Demandada Procuraduría General de la Nación 

Radicado 05001 33 33 026 2017 00434 00 

Instancia Primera 

Asunto Auto de mejor proveer y ordena requerir  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Estando el proceso a despacho para sentencia, para esclarecer puntos oscuros o 

difusos de la contienda, se hace necesario decretar una prueba. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que pueden decretarse pruebas de oficio: i) en cualquiera 

de las instancias, las que se consideren necesarias para el esclarecimiento de la 

verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las 

partes; y ii) oídas las alegaciones, antes de dictar sentencia, también podrá 

disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros 

o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalarse un término de hasta 

diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado encuentra necesario oficiar a la 

Procuraduría General de la Nación para que, en un término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la recepción del oficio, allegue certificación en la que se indique los 

términos (fecha de nombramientos, fechas de comunicación, fecha de aceptación, 

fechas de posesión, fechas de aceptación, sedes escogidas, días trascurridos, etc.) 

que se emplearon para realizar los primeros 50 nombramientos para proveer los 

empleos objeto de la convocatoria 023 -2015, empleo asesor 1AS-19, para el cual 

concurso la señora Rosero Melo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Procuraduría General de la Nación para que, en un 

término de diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, allegue la 

certificación antes descrita. 

 

SEGUNDO: Una vez se allegue la información, se pasará de nuevo el expediente 

a despacho para sentencia, sin alterarse su turno.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medio de control  Reparación directa  

Demandante Mario José Becerra Agudelo  

Demandados Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura 

y Mario de Jesús Restrepo Durango  

Radicado 05001 33 33 026 2019 00455 00 

Instancia Primera 

Asunto Fija fecha audiencia inicial 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 6 de junio de 2019, el señor Mario José Becerra Agudelo, a través de 

apoderado judicial, ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, en ejercicio del 

medio de control de reparación directa, presentó demanda en contra de la Nación 

– Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura y el señor Restrepo Durango. 

 

2.- El 17 de octubre de 2019, el Tribunal Administrativo de Antioquia se declaró 

incompetente para conocer la demanda y ordenó remitirla a los Juzgados 

Administrativos de Medellín, correspondiéndole, por reparto, a este juzgado. 

 

3.- La admisión de la demanda se produjo el día 5 de diciembre de 20191 y el auto 

admisorio se notificó, a través de correo electrónico, el día 6 de octubre de 20202. 

El 11 de marzo de 2021 se notificó, por aviso, al particular. 

 

4. – Dentro del término legal, la demandada contestó la demanda, aportó pruebas 

y propuso excepciones de mérito3. El señor Restrepo Durango no dio respuesta a 

la demanda. El día 3 de marzo de 2021, este despacho judicial corrió traslado de 

las excepciones propuestas. La parte demandante guardó silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 indica que «vencido el término de traslado 

de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 

convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 1. Oportunidad. 

                                                           
1 Folio 98 del expediente. 
2 Archivo: 009, 010, 011 del expediente digital. 
3 Archivo: 010_1 2020-00208 contestación. 
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La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente 

dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado de la demanda o 

del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las 

excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el 

caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y 

no será susceptible de recursos. 2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán 

concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el 

Ministerio Público. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la 

realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o 

Magistrado Ponente (…)». 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente caso, no hay excepciones previas que resolver; la parte demandante 

solicitó la práctica de pruebas, en tanto la entidad demandada aportó pruebas 

documentales. En consecuencia, este despacho judicial convocará a las partes a la 

celebración de la audiencia inicial, contemplada en el artículo 180 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021; se recordará a los 

apoderados que la inasistencia a la audiencia sin justa causa dará lugar a la 

imposición a una multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL que se llevará a 

cabo el 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO: RECORDAR a los apoderados que, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa dará lugar a la imposición a una multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la Nación – 

Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura al abogado Edisson Osorio 

Espinal, portador de la tarjeta profesional número 160.624 expedida por el C. S. 

de la J, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante Franco Humberto Cadavid Restrepo 

Demandado Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2019 00456 00 

Instancia Primera 

Asunto Resuelve excepciones previas, fija el litigio y corre traslado 

para alegar 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES  

 

 

1.- El día 1 de noviembre de 2019, el señor Cadavid Restrepo, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, presentó demanda en contra del Departamento de Antioquia. 

 

2.- La admisión de la demanda se produjo el día 6 de noviembre de 2019 y el auto 

se notificó, a través de correo electrónico, a la entidad demandada y al Ministerio 

Público el día 27 de enero de 20201.  

 

3.- Efectuado el traslado de la demanda, el Departamento de Antioquia, además 

de las excepciones de fondo, propuso la excepción previa de inepta demanda2. 

 

4.- El día 10 de marzo de 20213, este despacho judicial corrió traslado de las 

excepciones propuestas; la parte demandante, dentro del término otorgado, se 

opuso a la prosperidad de ellas. Las pruebas solicitadas por las partes son 

documentales y fueron aportadas con la demanda y la respuesta a la misma. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Excepciones previas  

 

El artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, indica que 

«Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

                                                           
1 Folio 96. 
2 ARCHIVO: 001_1 CONTESTACIÓNDP. 
3 ARCHIVO: 002 TRASLADO DE EXCEPCIONES. 
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artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 

previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión».  

 

Por su parte, el artículo 101 de esa misma codificación señala, entre otras cosas, 

que «El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 

trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido 

oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda 

al demandante». 

 

1.2. Inepta demanda y acumulación de pretensiones 

 

El artículo 100 del Código General del Proceso preceptúa que, dentro del término 

de traslado de la demanda, salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer, entre otras, la excepción previa de «ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones» (numeral 

quinto).  

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 100 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la excepción 

previa de inepta demanda se configura cuando la demanda carece de requisitos 

formales o cuando hay una indebida acumulación de pretensiones. 

 

Además, el artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo indica que «Cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo este deberá individualizarse con toda precisión. Si el acto fue objeto 

de recursos ante la Administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron». 

 

1.3. Sentencia anticipada  

 

El literal d) del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo indica que podrá dictarse sentencia anticipada «cuando 

las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles».  

 

A su turno, el inciso segundo de ese mismo artículo señala que el juez o magistrado 

ponente, mediante auto, fijará el litigio u objeto de controversia y cumplido lo 

anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de dicho código y la sentencia se expedirá por escrito.  
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2. Caso concreto  

 

2.1. De la inepta demanda  

 

En el presente caso, la parte demandada indica que la demanda es inepta porque 

la parte demandante solicitó la nulidad de la Resolución 2018060313685 del 29 de 

agosto de 2018, sin demandar la Resolución 2018080006135 del 28 de septiembre 

de 2018, por medio de la cual se inadmite el recurso de reposición, y la Resolución 

2019060137720 del 18 de junio de 2019, por medio de la cual se resolvió el recurso 

de reconsideración.  

 

Ahora bien, revisada las pretensiones de la demanda, este juzgado advierte que 

con la solicitud de nulidad del acto administrativo principal, es decir, Resolución 

2018060313685 del 29 de agosto de 2018, deben entenderse demandados los 

actos que resolvieron los recursos. 

 

2.2. Fijación del litigio  

 

Para la fijación del litigio, este despacho judicial tiene en cuenta lo siguiente:  

 

a) Mediante Resolución número 2018060313685 del 28 de agosto de 2018, el 

Departamento de Antioquia, a través de la Secretaría de Hacienda, practicó una 

liquidación oficial de aforo e impuso al señor Francisco Cadavid Restrepo una 

sanción por no declarar el impuesto sobre vehículo del automotor de placas LIA 

344. 

 

b) El día 20 de septiembre de 2018, el señor Cadavid Restrepo mediante la 

interposición del recurso de reconsideración, manifestó que el vehículo fue hurtado 

el 29 de agosto de 1996 y que desde ese entonces le fue levantada la matricula. 

El recurso fue inadmitido mediante auto número 2018080006135 del 28 de 

septiembre de 2018. 

 

c) Mediante Resolución número 201960013720 del 18 de junio de 2019, el 

Departamento de Antioquia confirmó la Resolución 2018080006135 del 28 de 

septiembre de 2018; argumentó que, a la fecha de dicha resolución, el vehículo se 

encuentra matriculado a nombre del ahora demandante. 

 

d) Por auto del 15 de octubre de 2019, la Procuraduría 114 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Medellín, al considerar que el asunto, por ser de carácter 

tributario, no era susceptible de conciliación. La demanda fue presentada el 1 de 

noviembre de 2019. 

 

e) La parte demandante considera que los actos administrativos proferidos por el 

Departamento de Antioquia se encuentran motivados de manera falsa y violan el 

debido proceso porque no tuvieron en cuenta que: (i) el vehículo estaba hurtado; 
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(ii) existía una denuncia penal del hurto; y (iii) la Fiscalía General de la Nación 

certificó la no recuperación del mismo. Por lo que, considera, existía suficiente 

acervo probatorio para que la administración pública aplicara la condición de 

protección al ciudadano y no lo revictimiza. 

 

f) El Departamento de Antioquia considera que la Resolución número 

2018060313685 del 29 de agosto de 2018 se encuentra fundamentada en la 

normatividad vigente, esto es, artículo 511 de la Ordenanza 29 de 2017, norma 

que indica que, vencido el término que otorga el emplazamiento sin que se emita 

pronunciamiento alguno, se procederá a la sanción por no declarar. Propone como 

excepciones las que denomina: (i) legalidad del acto administrativo demandado; 

(ii) buena fe por parte del Departamento de Antioquia; y (iii) genérica. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el litigio se fija de la siguiente manera: (i) ¿debe 

declararse la nulidad de la Resolución número 2018060313685 del 28 de agosto 

de 2018 y Resolución número 201960013720 del 18 de junio de 2019 por falsa 

motivación y violación de la norma superior?; y (ii) ¿las excepciones propuestas 

están llamadas a prosperar? 

 

2.3. Corre traslado para alegar  

 

En consecuencia, se correrá traslado a las partes, por el término común de diez 

(10) días, para que alleguen sus alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio 

Público, en la misma oportunidad, podrá presentar su concepto jurídico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR la excepción previa de inepta demanda propuesta por el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones consignadas en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: TENER como pruebas los documentos allegados al expediente por la 

parte demandante y por la entidad demandada, a los cuales se les dará pleno valor 

probatorio porque ninguno de ellos fue tachado de falso.  

 

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO de la siguiente manera: (i) ¿debe declararse la 

nulidad de la Resolución número 2018060313685 del 28 de agosto de 2018 y 

Resolución número 201960013720 del 18 de junio de 2019 por falsa motivación y 

violación de la norma superior?; y (ii) ¿las excepciones propuestas están llamadas 

a prosperar? 
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CUARTO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de diez (10) 

días, para que alleguen sus alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, 

en la misma oportunidad, podrá presentar su concepto jurídico. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del 

Departamento de Antioquia al abogado Elidio Valle Valle, portador de la tarjeta 

profesional nro. 172.633 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Francisco Javier Grajales Granada 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2020 - 00090 00  

Instancia Primera 

Asunto Fija litigio y corre traslado para alegar 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- La admisión de la demanda se produjo el día 20 de agosto de 20201, decisión 

que fue notificada a la entidad demandada y al Ministerio Público2.  

 

2.- Efectuado el traslado que establece la norma legal, el Fomag se abstuvo de 

contestar la demanda.  

 

3.- El 28 de mayo de 20213, encontrándose pendiente la fijación de fecha para 

llevar a cabo la audiencia inicial, la parte demandante allegó solicitud de 

terminación del proceso porque suscribió un contrato de transacción con la entidad 

demandada. La solicitud fue coadyuvada por el Fomag4. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El numeral 3 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 indica que podrá dictarse 

sentencia anticipada «en cualquier estado del proceso, cuando el juzgador 

encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva».  

 

A su turno el parágrafo de dicho artículo señala: «en la providencia que corra 

traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. 

Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles 

de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere». 

                                                           
1 Numeral 04 del expediente digital. 
2 Numeral 08 del expediente digital. 
3 Numeral 12.1 del expediente digital. 
4 Numeral 14.1 del expediente digital. 
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2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, una vez revisada la documentación que obra dentro del 

expediente, advierte que en el presente caso se cumple la causal contemplada en 

el numeral 3° del artículo 182A de la Ley 2080 de 2021 (transación) para que 

pueda proferirse sentencia anticipada.  

 

Por consiguiente, se correrá traslado a las partes, por el término común de diez 

(10) días, para que alleguen sus alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio 

Público, en la misma oportunidad, podrá presentar su concepto jurídico.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de diez (10) 

días, para que alleguen sus alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, 

en la misma oportunidad, podrá presentar su concepto jurídico.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada sustituta de la 

parte demandada a la abogada Ilba Carolina Rodríguez Correa, portadora de la 

tarjeta profesional número 315.085 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder aportado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 582cda0c78d4a20206f7d5c7c6f2739f311c45eb13d47f1dac07da96891c0aa4

Documento generado en 08/09/2022 08:40:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Isabel Estrada Álvarez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2020 - 00164 00  

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 6 de agosto de 2020 fue radicada la presente demanda; efectuado el 

reparto, ella le correspondió a este despacho judicial. La admisión se produjo el día 

20 de agosto de 2020. 

 

2.– El día 7 de abril de 2022, mediante auto, se resolvieron las excepciones previas, 

se fijó el litigio y se corrió traslado para alegatos de conclusión. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden decretarse pruebas 

de oficio: i) en cualquiera de las instancias, las que se consideren necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes; y ii) oídas las alegaciones, antes de dictar sentencia, 

también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer 

puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalarse un 

término de hasta diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial advierte que resulta necesario decretar una prueba de oficio 

a fin de que la Fiduprevisora S.A., en el término de diez (10) días hábiles siguientes 

a la recepción del oficio, allegue la constancia de la fecha a partir de la cual se puso 

a disposición de la señora María Isabel Estrada Álvarez el valor de las cesantías 

definitivas reconocidas mediante Resolución 2018060231410 del 9 de julio de 

2018. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la FIDUPREVISORA S.A., para que, en un término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo del oficio, certifique 

la fecha a partir de la cual se puso a disposición de la señora María Isabel Estrada 

Álvarez el valor de las cesantías definitivas reconocidas mediante Resolución 

2018060231410 del 9 de julio de 2018. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f581d440782a0ca793e2d66a3ff5beb229058d5669f429ef04398ac4a2b2a21

Documento generado en 08/09/2022 08:39:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa  

Demandantes Alexander José Acosta Ariza y otros 

Demandada Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 

Radicado 05001 33 33 026 2020 00208 00 

Instancia Primera 

Asunto Fija fecha audiencia inicial 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 15 de septiembre de 2020, los señores Alexander José Acosta Ariza, Rosa 

María Acosta Ariza, Yuliana María Acosta Ariza, Yasmín Esther Ariza Mendoza, quien 

actúa en nombre propio y en representación de los menores Dayana Sofia Acosta 

Ariza y José Gregorio Acosta Ariza, a través de apoderado judicial y en ejercicio del 

medio de control de reparación directa, presentaron demanda en contra de la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 

 

2.- La admisión de la demanda se produjo el día 24 de septiembre de 20201 y el 

auto admisorio se notificó, a través de correo electrónico, a la entidad demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el día 3 

de febrero de 20212. 

 

3. – Dentro del término legal otorgado, la entidad estatal demandada, a través de 

apoderada, contestó la demanda, solicitó la práctica de pruebas y propuso 

excepciones de mérito3. El día 31 de agosto de 2021, este despacho judicial corrió 

traslado de las excepciones propuestas. La parte demandante guardó silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 indica que «vencido el término de traslado 

de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 

convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 1. Oportunidad. 

La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente 

dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado de la demanda o 

                                                           
1 Archivo: 008 AdmiteRD. 
2 Archivo: 009 Outlook-notificación demanda. 
3 Archivo: 010_1 2020-00208 contestación. 
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del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las 

excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el 

caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y 

no será susceptible de recursos. 2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán 

concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el 

Ministerio Público. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la 

realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o 

Magistrado Ponente (…)». 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente caso, no hay excepciones previas que resolver; la parte demandante 

solicitó la práctica de pruebas, en tanto la entidad demandada presentó pruebas 

documentales. 

 

Así las cosas, este despacho judicial convocará a las partes a la celebración de la 

audiencia inicial, contemplada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021; se recordará a los apoderados 

que la inasistencia a la audiencia sin justa causa dará lugar a la imposición a una 

multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL que se llevará a 

cabo el 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO: RECORDAR a los apoderados que, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa dará lugar a la imposición a una multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la Nación - 

Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional a la abogada Diana María 

Camacho Bolaños, portadora de la tarjeta profesional número 167.486 expedida 

por el C.S. de la J, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Elkin Javier Petro Iglesia 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2020 - 00215 00  

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 21 de septiembre de 2020 fue radicada la presente demanda; efectuado 

el reparto, ella le correspondió a este despacho judicial. La admisión se produjo el 

día 24 de septiembre de 2020. 

 

2.– El día 7 de abril de 2022, mediante auto, se resolvieron las excepciones previas, 

se fijó el litigio y se corrió traslado para que las partes presentaran alegatos de 

conclusión. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden decretarse pruebas 

de oficio: i) en cualquiera de las instancias, las que se consideren necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes; y ii) oídas las alegaciones, antes de dictar sentencia, 

también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer 

puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalarse un 

término de hasta diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial advierte que resulta necesario decretar una prueba de oficio 

a fin de que la Fiduprevisora S.A., en el término de diez (10) días hábiles siguientes 

a la recepción del oficio, allegue la constancia de la fecha a partir de la cual se puso 

a disposición del señor Elkin Javier Petro Iglesia el valor de las cesantías definitivas 

reconocidas mediante Resolución 2016060081987 del 20 de octubre de 2016. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la FIDUPREVISORA S.A. para que, en un término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo del oficio, certifique 

la fecha a partir de la cual se puso a disposición del señor Elkin Javier Petro Iglesia 

el valor de las cesantías definitivas reconocidas mediante Resolución 

2016060081987 del 20 de octubre de 2016. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2daf5b316ba33b8c762d49351151944ca311f8d09438d0e551e8b56cc7769f4

Documento generado en 08/09/2022 08:39:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - lesividad  

Demandante  Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 

Demandada Resolución 12161 expedida el 22 de julio de 2004 

Tercera vinculada Graciela Mary Bolívar Vanegas 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00125 00  

Instancia Primera 

Asunto Ordena emplazar  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 28 de abril de 2022 se admitió la presente demanda, decisión en la que se 

vinculó a la señora Graciela Mary Bolívar Vanegas, a quien se ordenó notificarla de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso1, aplicables por la remisión del artículo 200 de la Ley 1437 de 20112. 

 

3. El 31 de mayo de 2022, al correo «arrendamientoslacasona@gmail.com», se 

remitió mensaje a la tercera interesada, cuyo acuse de recibo fue «se completó la 

entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 

información de notificación de entrega»; la tercera vinculada no contestó la 

demanda. 

 

4. El 24 de junio de 2022, la demandante allegó constancia de devolución de la 

citación para diligencia de notificación personal remitida a la tercera vinculada, con 

la anotación: «dirección errada, dirección no existe», por lo que solicitó su 

emplazamiento. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 293 del Código General del Proceso dispone: «Cuando el demandante o 

el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde 

puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 

procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código». 

                                                
1 Modificado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
2 Modificado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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Por su parte, el artículo 108 ibídem, modificado por el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, dispone para su trámite: «Los emplazamientos que deba realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito». 

 

3. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en precedencia, este juzgado encuentra oportuno 

acceder a la solicitud de la demandante. En consecuencia, se ordenará emplazar a 

la señora Graciela Mary Bolívar Vanegas.  

 

El emplazamiento se surtirá en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal y 

como lo establece el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Él se entenderá surtido 

transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado. Si la 

emplazada no concurre dentro de dicho término, se le designará curador ad litem, 

con quien se surtirá la notificación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: EMPLAZAR a la señora GRACIELA MARY BOLÍVAR VANEGAS, tal y 

como lo establece el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de la publicación en dicho listado.  

 

TERCERO: Si la emplazada no concurre dentro del término estipulado, se le 

designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Rafael Antonio Quiceno Montoya y otros 

Demandados Nación – Fiscalía General de la Nación y Nación – Ministerio 

de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00293 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda y resuelve solicitud 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El 23 de junio de 2022, la parte demandante solicitó la declaratoria de 

responsabilidad administrativa y patrimonial de la Nación – Fiscalía General de la 

Nación y Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional por los daños 

―materiales y morales― causados por la muerte del señor Rafael Antonio Oquendo 

Orrego, que tuvo lugar el día 29 de septiembre de 2021. 

 

2.- El día 21 de julio de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que la parte 

demandante: (i) corrigiera el apellido de las demandantes Anilly Carolina y Diana 

Cristina; (ii) allegara los registros civiles de nacimiento de los demandantes −salvo 

el del señor Rafael Antonio Quiceno Montoya− y del fallecido Rafael Antonio 

Oquendo Orrego; (iii) allegara documento idóneo que acreditara que la 

representación de los menores Santiago Quiceno Vergara y Valentina Quiceno 

Vergara la tiene el señor Rafael Antonio Quiceno Montoya (artículo 54 del Código 

General del Proceso); y (iv) acreditara el envío, por medio electrónico, de copia de 

la demanda judicial y de sus anexos a las entidades demandadas. El demandante 

allegó escrito.  

 

3.- Por subsanar de forma parcial la demanda, mediante auto del 18 de agosto de 

2022, este despacho judicial la inadmitió para que la parte demandante allegara: 

(i) los registros civiles de nacimiento de los menores Santiago y Valentina Quiceno 

Vergara; (ii) el registro civil de nacimiento del señor Rafael Antonio Quiceno Orrego; 

(iii) el registro civil de nacimiento de la señora Gloria Patricia Quiceno Orrego; y 

(iv) el documento que acredita que el señor Rafael Antonio Quiceno Montoya tiene 

la representación legal de los menores Santiago y Valentina Quiceno Vergara.  

 

4.- Dentro del término legal, la parte demandante allegó los registros civiles 

faltantes; también informó que el padre de los menores falleció, desconoce el 

paradero de la madre y que el señor Rafael Antonio Quiceno Montoya no tiene la 

representación legal de los menores, por lo que actúa como agente oficioso, 
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conforme al artículo 44 de la Constitución Política y a las sentencias T 380A de 

2017, T 072 y T 192 de 2019 expedidas por la Corte Constitucional. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

1.2. De la agencia oficiosa 

 

El artículo 57 del Código General del Proceso, aplicable por remisión que realizar el 

artículo 306 del Código General del Proceso, establece que la agencia oficiosa 

procesal es el acto jurídico que permite que, sin que medie poder u delegación 

expresa de representación, se promueva la defensa de los derechos de una persona, 

que, por ausencia o incapacidad, no puede ejercerla directamente ante una 

autoridad administrativa o judicial.  

 

Cuando se trata de demandar, el artículo en precitado estipula: i) «El agente 

oficioso del demandante deberá prestar caución dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación que se haga a aquel del auto que admita la demanda. Si 

la parte no la ratifica, dentro de los treinta (30) días siguientes, se declarará 

terminado el proceso y se condenará al agente oficioso a pagar las costas y los 

perjuicios causados al demandado. Si la ratificación se produce antes del 

vencimiento del término para prestar la caución, el agente oficioso quedará eximido 

de tal carga procesal»; ii) «No ratificada la demanda o ratificada 

extemporáneamente, el proceso se declarará terminado»; y iii) «El agente oficioso 

deberá actuar por medio de abogado, salvo en los casos exceptuados por la ley». 

 

Al respecto, el Consejo de Estado1 ha estipulado que los requisitos para que opere 

la agencia oficiosa son: (i) que la persona a nombre de la cual se demanda se 

encuentre ausente o imposibilitada para hacerlo y; (ii) que el representado 

oficiosamente ratifique lo actuado; de no hacerlo, debe declararse la terminación 

del proceso.  

 

                                                           
1 Sección Tercera, Auto del 19 de noviembre de 2019, radicado: 0500123310002006-0012501. 
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1.3. De la comparecencia al proceso de los menores de edad 

 

El artículo 306 del Código Civil estipula que la representación judicial del hijo 

corresponde a cualquiera de los padres; también indica: «El hijo de familia sólo 

puede comparecer en juicio como actor, autorizado o representado por uno de sus 

padres. Si ambos niegan su consentimiento al hijo o si están inhabilitados para 

prestarlo o si autorizan sin representarlo, se aplicarán las normas del Código de 

Procedimiento Civil para la designación del curador ad litem». 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 55 del Código General del Proceso preceptúa: 

«Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir 

el defensor de familia y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga 

conflicto de intereses con este, el juez le designará curador ad litem, a petición del 

Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio». 

 

Al respecto, la Corte Constitucional, en relación con la designación de un curador 

ad litem para que representara a menores de edad en un proceso judicial, indicó: 

«le era exigible al juez adelantar diligencia tendiente a superar el incumplimiento 

formal de la capacidad para comparecer al proceso de la cual adolecían. En este 

caso, no es comprensible que encontrándose acreditada plenamente su calidad de 

víctimas y siendo apenas unos niños cuando falleció su madre, se hayan visto 

privados del derecho a la reparación integral de perjuicios»2. 

 

2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, la parte demandante indica que falleció el padre de los menores 

Santiago y Valentina Quiceno Vergara, que desconoce el paradero de su madre y 

que el señor Rafael Antonio Quiceno Montoya no tiene la representación legal, por 

lo que actúa como su agente oficioso, conforme al artículo 44 de la Constitución 

Política y a las sentencias T 380A de 2017, T 072 y T 192 de 2019 expedidas por la 

Corte Constitucional. 

 

Al respecto, este juzgado observa que la jurisprudencia invocada por el demandante 

aplica frente al ejercicio de la acción de tutela, no frente a procesos judiciales 

ordinarios, en los que resulta aplicable el artículo 57 del Código General del Proceso, 

norma que indica que la demanda del agente oficioso deberá ser ratificada y que, 

de no hacerse, el proceso deberá declararse terminado. Sin embargo, como el padre 

de los menores falleció y se desconoce el paradero de la madre, no se produciría la 

ratificación. 

 

En consecuencia, se rechazará la solicitud de la agencia oficiosa y, en su lugar, en 

aplicación de lo estipulado en el numeral 1 del artículo 55 del Código General del 

Proceso, se designará como curador ad litem de los menores Santiago y Valentina 

Quiceno Vergara al abogado Pablo Ignacio Jane Fernández, portador de la tarjeta 

                                                           
2 Sentencia T-234 de 2017. 
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profesional 102.561 del Consejo Superior de la Judicatura, para que los represente 

en el presente proceso.  

 

El curador ad litem designado desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio y su nombramiento es de forzosa aceptación. Dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, el curador deberá allegar al buzón 

electrónico para la recepción de memoriales3 la aceptación del cargo.  

 

De otra parte, subsanada las irregularidades advertidas y por reunir los requisitos 

establecidos en los artículos 160 (derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos 

formales) y 164.1 literal i) (oportunidad) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a admitir la 

presente demanda judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud elevada por el señor Rafael Antonio Quiceno 

Montoya para actuar como agente oficioso de los menores de edad Santiago y 

Valentina Quiceno Vergara, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem de los menores SANTIAGO Y 

VALENTINA QUICENO VERGARA al abogado Pablo Ignacio Jane Fernández, 

portador de la tarjeta profesional 102.561 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que ejerza su representación judicial. 

 

TERCERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

reparación directa, interponen RAFAEL ANTONIO QUICENO MONTOYA, JUAN 

SEBASTIÁN QUICENO ORREGO, GLORIA PATRICIA QUICENO ORREGO, 

MILTON ORLANDO QUICENO ORREGO, DIANA CRISTINA OQUENDO 

ORREGO, ANILLY CAROLINA OQUENDO ORREGO, MARTH AISABEL 

QUICENO ORREGO, LILIANA MARÍA LÓPEZ URREGO, MARÍA MAGDALENA 

ORREGO, LUZ EMILSE ORREGO, YANETH CECILIA LÓPEZ URREGO y los 

menores SANTIAGO Y VALENTINA QUICENO VERGARA –representados por 

curado ad litem− en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

providencia judicial. 

 

                                                           
3 Memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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CUARTO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público5 cuentan con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

                                                           
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) de la Ley 1437 de 2011. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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QUINTO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Pablo Ignacio Jane Fernández, identificado con la tarjeta 

profesional 102.561 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc4faa3fb133165072d234372fd294a15cb0c7960de4132950e25cce30b54142

Documento generado en 08/09/2022 12:06:37 PM
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Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Olinda Cuesta Borja 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00379 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 21 de julio de 2022, la señora Olinda Cuesta Borja, a través de apoderada, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de 

Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo 

contenido en el Oficio ANT2022EE005461 del 21 de febrero de 2022, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por pago 

extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento del 

derecho, solicita que se condene a las demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.   

 

2. El día 11 de agosto de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 31 de agosto de 2022, sin que la parte actora 

allegara memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 11 de agosto de 

la presente anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se 

declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora OLINDA CUESTA 

BORJA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante  Gloria Emilce Bedoya 

Demandado Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad 

Radicado 05001 33 33 026 2022 - 00383 00 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El 2 de agosto de 2022, Gloria Emilce Bedoya, a través de apoderado, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra del Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad con la que 

pretende que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: (i) 

Resolución 05360000000030936790 expedida el día 10/03/2022; (ii) Resolución 

05360000000031467735 expedida el día 16/02/2022; (iii) Resolución 

05360000000031470042 expedida el día 24/02/2022; (iv) Resolución 

05360000000032524716 expedida el día 10/03/2022; (v) Resolución 

05360000000032526980 expedida el día 18/03/2022; Resolución 

05360000000032527507 expedida el día 18/03/2022; (vi) Resolución 

05360000000032529795 expedida el día 25/03/2022; y (vii) Resolución 

05360000000032529796 expedida el día 25/03/2022.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante pide que se eliminen 

las sanciones pecuniarias y dispositivas impuestas a ella a través de dichos actos 

administrativos. También manifiesta que no tiene en su poder los actos 

administrativos cuestionados ni las constancias de notificación y/o comunicación 

correspondiente.  

 

2.- Este despacho judicial, mediante auto proferido el día 11 de agosto de la 

presente anualidad, previo al estudio de admisibilidad de la demanda, requirió a la 

Secretaría de Movilidad del Municipio de Itagüí para que allegara la totalidad de los 

expedientes administrativos que dieron lugar a la expedición de las precitadas 

resoluciones1.  

 

3. La Secretaría de Movilidad del Municipio de Itagüí dio respuesta mediante 

memorial de fecha 25 de agosto de 2022, anexando los expedientes 

administrativos pedidos.  

 

                                                           
1 De conformidad con el artículo 166.1 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 155.2 (cuantía) y 156.3 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 

2080 de 2021, en orden, este despacho judicial es competente para conocer la 

presente demanda. 

 

1.2. Los actos administrativos definitivos y los actos administrativos de 

trámite  

 

Un acto administrativo es una declaración unilateral de voluntad proveniente de 

una autoridad pública en ejercicio de la función administrativa que produce efectos 

jurídicos definitivos, esto es, crea, modifica o extingue una relación jurídica. Sin 

embargo, por regla general, solo son demandables los actos administrativos 

definitivos, es decir, los que deciden «directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación»2; por lo tanto, no son demandables los 

actos de mero trámite.  

 

Ahora bien, para acudir a la jurisdicción, es necesario que el acto administrativo 

sea definitivo, esto es, que contenga una decisión propiamente dicha, o que 

decidan «directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

la actuación»3, lo que busca excluir los actos de mero trámite o preparatorios, que 

son aquellos que se expiden como parte de un procedimiento administrativo y 

están encaminados a adoptar una decisión, o que cumplen un requisito posterior a 

ella. 

 

1.3. De las ordenes de comparendo  

 

El artículo 2° del Código Nacional de Tránsito señala que un comparendo es una 

«Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se 

presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción»4. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado ha indicado que «La orden de comparendo 

corresponde a la citación para que el presunto infractor acuda a la autoridad con 

el fin de pagar la sanción derivada de dicha violación o a su discusión en audiencia 

pública en la que se podrá solicitar práctica de pruebas, la que, por su parte, 

culmina mediante fallo absolutorio o sancionatorio que se notifica en estrados. 

Contra dicha determinación, procede recurso de reposición o apelación según el 

                                                           
2 Artículo 43 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
3 Artículo 43 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
4 Ley 1801 del 29 de julio de 2016. 
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caso, en razón de la cuantía de la multa o de la naturaleza de la sanción 

impuesta»5. 

 

1.4. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 En virtud de lo preceptuado en el artículo 162.2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá precisar los actos 

administrativos definitivos que lo sancionaron dentro del proceso de 

contravención por infracción de tránsito y que, por lo tanto, son susceptibles 

de control de legalidad.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.8 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá acreditar el envío, 

por medio electrónico, de copia de la demanda y de sus anexos a la entidad 

demandada. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 163 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá enunciar con 

claridad las declaraciones o condenas que se pretenden a título de 

restablecimiento del derecho, las que son diferentes a la declaración de nulidad 

de los actos administrativos cuestionados.  

 
 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder en el 

que se señale el medio de control a ejercer, las pretensiones de la demanda, 

la solicitud de restablecimiento del derecho, la indicación de la demandada y 

los actos administrativos demandados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 22 de 

enero de 2015, radicado 11001-03- 15-000-2013-02588-01(AC)  
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho interpone GLORIA EMILCE BEDOYA en 

contra del MUNICIPIO DE ITAGÜÍ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de 

la demanda, vía correo electrónico, a los demandados6. Dicha remisión deberá 

acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
6 Artículo 162 de la Ley 147 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Claudia Helena Salazar Prieto 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00388 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 22 de julio de 2022, la señora Claudia Helena Salazar Prieto, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE004259 del 11 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso CLAUDIA HELENA SALAZAR PRIETO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ligia Inés González Trujillo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Envigado 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00394 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 25 de julio de 2022, la señora Ligia Inés González Trujillo, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Envigado con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 9 de marzo de 2021, 

frente a la petición presentada el 9 de diciembre de 2020, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago extemporáneo de las 

cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las 

entidades demandadas a reconocer y pagar la sanción por mora causada por el 

pago tardío de las cesantías. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LIGIA INÉS GONZÁLEZ TRUJILLO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

MUNICIPIO DE ENVIGADO, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Sorani López Ayala 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00395 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- El día 27 de julio de 2022, la señora Luz Sorani López Ayala, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230064506 del 21 de febrero de 2022 , que negó el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones. 

 

2.- El 11 de agosto de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que se 

corrigiera los defectos formales que le fueron señalados. El 29 de agosto de 2022, 

la parte demandante radicó memorial con el que pretende subsanar la demanda; 

sin embargo, no aportó la constancia de notificación del acto demandado. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Conforme a lo señalado en el numeral 1° del artículo 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá 

allegar la constancia de publicación, comunicación o notificación del acto 

administrativo contenido en el Oficio 202230064506 expedido el día 21 de 

febrero de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ SORANI 

LÓPEZ AYALA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas3. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
3 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Guillermo Mosquera Cabrera 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00398 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 28 de julio de 2022, el señor Guillermo Mosquera Cabrera, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE007705 del 10 de 

marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

  

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso GUILLERMO MOSQUERA CABRERA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Clara Ruth Toro Gaviria 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00399 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 26 de julio de 2022, la señora Clara Ruth Toro Gaviria, a través de apoderada, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 202230035507 del 2 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las demandadas a que 

realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

2. El día 11 de agosto de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 31 de agosto de 2022, sin que la parte actora 

allegara memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 11 de agosto de 

la presente anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se 

declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora CLARA RUTH TORO 

GAVIRIA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: da6e916f1769cfefffd3ab6ed40ed056a1e900660d9261429bf6a3b72bf88944

Documento generado en 08/09/2022 08:37:23 AM
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Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandante Víctor Manuel Ceballos García 

Demandado Municipio de Rionegro 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00402 00 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 
El día 8 de agosto de 2022, el señor Víctor Manuel Ceballos García, en ejercicio del 

medio de control de reparación directa, radicó demanda en contra del Municipio de 

Rionegro con la que pretende que se declare la responsabilidad administrativa y 

patrimonial de dicha entidad por el presunto daño antijurídico ocasionado con la 

ocupación de un sector del predio identificado con matrícula inmobiliaria 

0200059446.  

 

Como consecuencia de la declaración anterior, el demandante solicita a este 

juzgado que se condene al Municipio de Rionegro a realizar la restitución del 

inmueble usurpado.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.6 (cuantía) y 156.6 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el cual se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 
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2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de 

rechazo, corrija los defectos formales que a continuación se señalan: 

 

• Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá indicar los 

fundamentos de derecho de las pretensiones, en especial, el régimen de 

responsabilidad que se le imputa a la entidad demandada.  

 

• Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 157 y 162.6 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, tendrá que 

indicar la estimación razonada de la cuantía, con la discriminación de sus 

fundamentos.  

 

• Atendiendo a lo establecido en el artículo 162.2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá indicar lo que se 

pretende, con precisión y claridad, lo que también deberá estar acorde con lo 

expuesto en la determinación de la cuantía. 

 

• En virtud de lo preceptuado en el literal i) del artículo 164.2 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá 

especificar el momento en el que tuvo conocimiento de la ocurrencia de la 

acción causante del daño.  

 

• Conforme a lo dispuesto en el artículo 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda deberá contener 

los anexos enumerados, incluido el informe de avaluó comercial indicado en las 

pruebas documentales.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a la entidad estatal demandada1. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                
1 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ingrid Adiela López Castaño 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00403 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de agosto de 2022, la señora Ingrid Adiela López Castaño, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2021EE047017 del 28 de 

diciembre de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.   

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso INGRID ADIELA LÓPEZ CASTAÑO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Susana Gil Cossio 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00404 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- El día 27 de julio de 2022, la señora Susana Gil Cossio, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 202230064506 del 21 de 

febrero de 2022 , que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones. 

 

2.- El 11 de agosto de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que se 

corrigiera los defectos formales que le fueron señalados. El 29 de agosto de 2022, 

la parte demandante radicó memorial con el que pretende subsanar la demanda; 

sin embargo, no aportó la constancia de notificación del acto demandado. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Conforme a lo señalado en el numeral 1° del artículo 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá 

allegar la constancia de publicación, comunicación o notificación del acto 

administrativo contenido en el Oficio 202230064506 expedido el día 21 de 

febrero de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora SUSANA GIL 

COSSIO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas3. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
3 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Sandro Leonel Watts Mesa 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00406 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- El día 27 de julio de 2022, el señor Sandro Leonel Watts Mesa, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230064506 del 21 de febrero de 2022 , que negó el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones. 

 

2.- El 11 de agosto de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que se 

corrigiera los defectos formales que le fueron señalados. El 29 de agosto de 2022, 

la parte demandante radicó memorial con el que pretende subsanar la demanda; 

sin embargo, no aportó la constancia de notificación del acto demandado. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Conforme a lo señalado en el numeral 1° del artículo 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá 

allegar la constancia de publicación, comunicación o notificación del acto 

administrativo contenido en el Oficio 202230064506 del 21 de febrero de la 

presente anualidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor SANDRO LEONEL 

WATTS MESA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00406 
Página 3 de 3 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas3. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
3 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Sandra Janette Marín Ochoa 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00407 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de agosto de 2022, la señora Sandra Janette Marín Ochoa, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE005232 del 18 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.   

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso SANDRA JANETTE MARÍN OCHOA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2021) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Huber Eulisis Porras Arango 

Demandado ESE Metrosalud 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00411 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El 10 de agosto de 2022, el señor Huber Eulisis Porras Arango, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la ESE Metrosalud con la que pretende 

que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio D-908 del 

25 de abril de 2022, por medio del cual se negó la solicitud de reconocimiento y 

pago del reajuste del 100% de los días domingos y festivos, horas extras, días 

compensatorios, trabajo ordinario nocturno dominicales y festivos y demás 

prestaciones legales y extralegales, incluyendo los aportes a la seguridad social.  

 

A título de restablecimiento del derecho, pide que se ordene el reconocimiento y 

pago de la reliquidación e indexación de dichos conceptos laborales y prestaciones, 

con los respectivos reajustes anuales que correspondan. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.2 (cuantía: inferior a 500 smlmv) 

y 156.3 (factor territorial: municipio de Medellín) de la Ley 1437 de 2011, este 

despacho judicial es competente para conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 
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al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Ahora bien, como la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1621 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, se procederá a ordenar su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor HUBER EULISIS 

PORRAS ARANGO en contra de la ESE METROSALUD, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada y el Ministerio Público2 cuentan con el término de treinta 

(30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y 

realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes3.  

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso4. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»5.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento6, se les 

                                                           
1 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Procuradora 11 Judicial I Administrativa. 
3 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
4 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
5 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011.  
6 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
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recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»7. 

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»8. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 149 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Sebastián Marín Ramírez, portador de la tarjeta profesional 

número 289.016 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
7 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021. 
8Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
9Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 
se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
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Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante  Ram Technology S.A.S. 

Demandada Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00423 00 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 18 de agosto de 2022, Ram Technology S.A.S., en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda con la que 

pretende que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: (i) el 

Auto 1-90-201-276-00073 del 20 de enero de 2022, por medio del cual se ordenó 

la suspensión provisional de la operación de comercio exterior; y (ii) de la 

Resolución 000482 del 17 de marzo de 2022, por medio del cual se resolvió de 

manera negativa el recurso de reposición.   

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene el levantamiento 

de la suspensión provisional de la operación de comercio exterior sobre las 

mercancías que fueron objeto de la medida.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el cual se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Ahora bien, este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte 

demandante, dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, so pena de rechazo, corrija el defecto formal que a 

continuación se señala: 
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 Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 161.1 de la Ley 1437 de 

20111, deberá allegar la constancia de la conciliación prejudicial que anuncia 

en el escrito de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a la demandada2. Dicha remisión deberá 

acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2022. 
2 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento Del derecho 

Demandante Construcciones Proyectos y Servicios S.A.S. (Conproser) 

Demandado Nación – UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) – Dirección Seccional de Impuestos de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-0042400 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El 19 agosto de 2022, Conproser, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - UAE DIAN 

pretendiendo que se declare la nulidad del Oficio 1-11-272-563- 02329 del día 7 

de abril de 2022, por medio del cual se negó la aplicación del principio de 

favorabilidad en etapa de cobro. A título de restablecimiento del derecho, solicita 

que se aplique dicho principio y que se condene en costas a la entidad demandada.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

1.1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.3 (cuantía) y 156.2 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el cual se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso Concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte demandante, 
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dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, so pena de rechazo, corrija los defectos formales que a continuación 

se señalan: 

 

 Conforme a lo estipulado en el artículo 162.8 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

acreditar el envío, por medio electrónico, de copia de la demanda y de sus 

anexos a la entidad demandada.  

 

 Teniendo en cuenta el artículo 166.1 de la Ley 1437 de 2011, deberá anexar la 

constancia de notificación o comunicación del acto administrativo. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

allegar poder especial en el cual señale las demandadas y el acto demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a la entidad demandada1. Dicha remisión deberá 

acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                
1 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho – No laboral  

Demandante Construobras F.D.C. S.A.S. 

Demandado Municipio de Vigía del Fuerte 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00426 00 

Auto interlocutorio 49 

Asunto Remite por competencia  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Construobras F.D.C. S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda 

judicial en contra del Municipio de Vigía del Fuerte, departamento de Antioquia, 

pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual 

se le sancionó por el incumplimiento de contrato SPIF-LP-05873-000-065 de 2017 

y del auto que libra mandamiento de pago por la sanción impuesta en el precitado 

proceso contractual. 

 

2.- A título de restablecimiento del derecho, la demandante solicita que se declare 

que no está obligada a pagar la sanción exigida en el acto administrativo 

demandado, que se establezca que el porcentaje a aplicar como sanción por la 

información dejada de reportar sea del 3% y que se le permita acogerse a la 

sanción reducida, que le sean cuantificados los daños y perjuicios que llegaren a 

ocasionarse por el decreto de medidas cautelares y que se condene en costas a la 

entidad estatal demandada.  

 

3.- La demanda fue presentada el 9 de febrero de la presente anualidad ante el 

Tribunal Administrativo de Antioquia. Su conocimiento correspondió a la Sala 

Tercera de Oralidad, corporación judicial que, en providencia del 11 de agosto de 

2022, declaró su falta de competencia funcional y dispuso la remisión del 

expediente, por la cuantía de las pretensiones, a los juzgados administrativos del 

circuito de Medellín1.  

 

4.- La demanda fue remitida el 19 de agosto de la presente anualidad a la Oficina 

de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Medellín, correspondiéndole 

a este despacho judicial, según reparto efectuado el 22 de agosto de los 

corrientes2. 

 

 

                                                           
1 Nombre de archivo: 004RequierePreviaAdmision. 
2 Nombre de archivo: 002 acta juz26 2022 426. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

definió la competencia de los jueces y tribunales atendiendo, entre otros, al factor 

funcional, objetivo, subjetivo y territorial, esto es, a su naturaleza, a las 

pretensiones, a la calidad de las partes y al lugar donde debe ventilarse el proceso.  

 

El artículo 156.2 de la citada ley, que dispone las reglas para la determinación de 

la competencia en razón del territorio, establece que, en los asuntos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter no laboral, ésta se determinará por «el 

lugar donde se expidió el acto, o por el domicilio del demandante, siempre y cuando 

la entidad demandada tenga sede en el mismo lugar». 

 

Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA21-

117771 del 25 de marzo de 2021, que modificó el Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 

de octubre de 2020 y que ajustó el mapa judicial de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, estableció que el distrito judicial administrativo de Antioquia estaría 

compuesto por los circuitos judiciales de Turbo y Medellín; el primero tendía 

cabecera en el municipio de Turbo e incluiría los municipios de Apartadó, Arboletes, 

Carepa, Chigorodó, Murindó, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de 

Urabá, Turbo y Vigía del Fuerte.  

 

2. Caso concreto  

 

Analizada la presente demanda, este despacho judicial encuentra que, en razón del 

factor territorial, no es competente para conocerla; en efecto, la demanda debió 

ser interpuesta en el distrito judicial donde se expidió el acto administrativo 

demandado, esto es, en el distrito judicial administrativo de Turbo. 

 

Por lo tanto, este juzgado declarará la falta de competencia para conocer del 

presente asunto y, en aplicación del artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará la remisión del 

expediente a los juzgados administrativos del circuito de Turbo, para que ella se 

someta a reparto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR QUE ESTE DESPACHO JUDICIAL no es competente para 

conocer de la presente demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 
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y restablecimiento del derecho, fue impetrada por CONSTRUOBRAS F.D.C. 

S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

providencia judicial.  

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los juzgados administrativos orales 

del circuito de Turbo (reparto), por considerarse que él es autoridad judicial 

competente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa  

Demandantes Jan Carlo Loaiza Loaiza y otros 

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00428 00 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 19 de agosto de 2022, Jan Carlo Loaiza Loaiza, Jailer Esteban Loaiza Cardeño, 

Darly Yuliana Loaiza Cardeño y María Luisa Loaiza Cardeño, en ejercicio del medio 

de control de reparación directa, radicaron demanda con la que pretenden que se 

declare responsable a la entidad demandada por los perjuicios materiales o morales 

que sufrieron con ocasión a la privación injusta de la libertad a la que fue sometido 

el señor Jan Carlo Loaiza Loaiza. A título de restablecimiento del derecho, solicita 

que se ordene el reconocimiento y pago de los perjuicios causados. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 dispone que «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el cual se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Ahora bien, este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte 

demandante, dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, so pena de rechazo, corrija los defectos formales que 

a continuación se señalan: 

 

 Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 161.1 de la Ley 1437 de 

20111, deberá allegar la constancia de la conciliación prejudicial. 

                                                           
1 Modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2022. 
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 En atención a lo dispuesto en el artículo 162.1 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

aclarar si la Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura es parte 

demandada. Asimismo, deberá designar las entidades demandadas y el de sus 

representantes legales.  

 

 Con fundamento en el artículo 162.5 de la Ley 1437 de 2021, deberá allegar la 

constancia de ejecutoria de la sentencia proferida el 25 de abril de 2020 por el 

Juzgado Penal del Circuito de Funciones de Conocimiento de Santa Rosa de 

Osos, por medio de la cual se absolvió al señor Jan Carlo Loaiza Loaiza.  

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 ─que adicionó 

el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011─, deberá acreditar el 

envío, por medio electrónico, de copia de la demanda judicial y de sus anexos 

a la entidad demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a la demandada2. Dicha remisión deberá 

acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
2 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Elena Arrieta Torres 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00446 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 26 de agosto de la presente anualidad1, la señora María Elena Arrieta Torres, 

a través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto ficto configurado el 23 de septiembre de 2020 frente a la petición 

presentada el 23 de junio de 2020, por medio de la cual se negó el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el pago extemporáneo del auxilio de las 

cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a reconocer y pagar la sanción por mora 

causada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARÍA ELENA 

ARRIETA TORRES en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
5 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Margarita María Trespalacios Marín  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00450 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 26 de agosto de 2022, la señora Margarita María Trespalacios Marín, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230107323 del 16 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230107323 del 16 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARGARITA 

MARÍA TRESPALACIOS MARÍN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante  Explotaciones y Mármoles Ltda. en liquidación 

Demandado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2022 - 00451 00 

Instancia Primera 

Asunto Ordena requerir previo a la admisión  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El 1 de septiembre de 2022, Explotaciones y Mármoles Ltda. en liquidación, a través 

de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, radicó demanda en contra del Distrito de Medellín con la que pretende que 

se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: (i) Resolución 

2021042685147 de 2021, que impuso sanción de $125.428.000 por no declarar el 

impuesto de industria y comercio del periodo gravable 2017; y (ii) la Resolución 

202250029665 del 11 de mayo de 2022, por medio de la cual se resuelve el recurso 

de reconsideración presentado en contra de la resolución inicial.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante pide que se declare 

que no adeuda valor alguno al Distrito de Medellín por dicho concepto; también 

manifiesta que no tiene en su poder los actos administrativos que imponen dichas 

sanciones ni las constancias de notificación y/o comunicación correspondiente. Como 

medida previa, solicita la suspensión provisional de los efectos de los actos 

administrativos cuestionados. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.2 (cuantía: inferior a 500 smlmv) 

y 156.3 (factor territorial: Distrito de Medellín) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este despacho judicial es 

competente para conocer la presente demanda. 
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1.2. De los anexos de la demanda 

 

El artículo 166.1 de la Ley 1437 de 2011 establece que «A la demanda deberá 

acompañarse: 1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 166.1 de la Ley 

1437 de 2011 y lo expresado por la parte demandante, previo al estudio sobre la 

admisibilidad de la presente demanda, se dispone requerir al Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín para que, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la recepción del oficio, allegue la totalidad de los expedientes 

administrativos que dieron lugar a la expedición de las precitadas resoluciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín para que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del 

oficio, allegue la totalidad de los expedientes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de las precitadas resoluciones, conforme a las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jorge Eliécer Guerra Villegas  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00452 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 30 de agosto de 2022, el señor Jorge Eliécer Guerra Villegas, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230107323 del 16 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230107323 del 16 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JORGE ELIÉCER 

GUERRA VILLEGAS en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Mabel Amparo Giraldo Roldán  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00453 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 30 de agosto de 2022, la señora Mabel Amparo Giraldo Roldán, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230107323 del 16 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230107323 del 16 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MABEL AMPARO 

GIRALDO ROLDÁN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Carlos Enrique Mosquera Mosquera 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00456 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 1° de septiembre de 2022, el señor Carlos Enrique Mosquera Mosquera, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE008271 del 14 de 

marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE008271 del 14 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor CARLOS ENRIQUE 

MOSQUERA MOSQUERA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Piedad Areiza Mazo  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00457 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 31 de agosto de 2022, la señora Luz Piedad Areiza Mazo, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230095265 del 9 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ PIEDAD 

AREIZA MAZO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Islena Duarte García  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00458 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 3 de septiembre de 2022, la señora Islena Duarte García, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230095265 del 9 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ISLENA DUARTE 

GARCÍA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jesús Antonio Gómez Meléndez  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00459 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 1° de septiembre de 2022, el señor Jesús Antonio Gómez Meléndez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230114577 del 22 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230114577 del 22 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JESÚS ANTONIO 

GÓMEZ MELÉNDEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Nancy Rosero Valencia  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00460 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 1° de septiembre de 2022, la señora Luz Nancy Rosero Valencia, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230095265 del 9 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ NANCY 

ROSERO VALENCIA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante José Carlos Madera Acevedo 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Bello 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00462 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 2 de septiembre de 2022, el señor José Carlos Madera Acevedo, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Bello con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio BEL2022EE004077 del 20 de abril de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y 

pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio BEL2022EE004077 del 20 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JOSÉ CARLOS 

MADERA ACEVEDO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE BELLO, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Silvia Luz Román Suaza 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00463 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 2 de septiembre de 2022, la señora Silvia Luz Román Suaza, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE009869 del 24 de marzo de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y 

pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE009869 del 24 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora SILVIA LUZ 

ROMÁN SUAZA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yhenny Vargas Santa  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00465 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 5 de septiembre de 2022, la señora Yhenny Vargas Santa, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230095265 del 9 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora YHENNY VARGAS 

SANTA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Arely Dandrey Osorio Ocampo  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00466 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 5 de septiembre de 2022, la señora Arely Dandrey Osorio Ocampo, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230114752 del 22 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230114752 del 22 de marzo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ARELY DANDREY 

OSORIO OCAMPO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00466 
Página 3 de 3 

 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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